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REGLAMENTACIÓN INTERNACIONAL:

 CD55/17 R1: Plan de acción para la 
reducción del riesgo de desastre 2016-2021.

 Agenda 2030 Para El Desarrollo Sostenible.
 Acuerdo de Paris.

REGLAMENTACIÓN NACIONAL:

 Resolución 1802(1989): CHE.
 Resolución 976 (2009):Iniciativa global Hospital 

Seguro frente al desastre.
 Plan Decenal De Salud Pública 2012-2021: incorpora 

la gestión del riesgo en desastre en la dimensión de 
salud publica en emergencia subdividido en dos 
componentes.

 Ley 1523 (2012).
 Decreto 1072 (2015): Decreto unico reglamentario del 

sector  trabajo.
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PLAN HOSPITALARIO DE EMERGENCIA

Definición: Documento que señala los objetivos, acciones, organización, y
responsabilidades a nivel institucional frente a la emergencia con objeto de
controlar los efectos adversos y atender los daños a la salud derivados de la
misma.

Características:

 Realista.
 Flexible.
 Claro.

 Concreto.
 Integral.
 Integrado.
 Actualizado.
 Participativo.
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Figura N.1: Articulación Local del PHE.
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“Independientemente del tamaño y complejidad del
Hospital, la responsabilidad administrativa, civil y penal
que se desprende de la no existencia o implementación
inadecuada del PHE, reposa en el Gerente; por tanto,
éste debe participar en su formulación, aprobación
final, implementación y seguimiento”. (GUÍA HOSPITALARIA PARA LA

GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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Tabla N.1 Componentes del PHE.
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Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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Herramienta para la Evaluación De La Vulnerabilidad a Amenazas

1. Identificación de las Amenazas (internas y Externas por áreas de servicio).

2. Probabilidad de Ocurrencia.

Figura N2.

Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL-2017))



SGN-C048-F233.Impacto:               Figura N.3

4.Puntaje de riesgo:   Figura N.4.                         

Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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5. Nivel de Preparación :   Figura N.5

6.Puntaje Global: Figura N.6.

Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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COMITÉ HOSPITALARIO PARA LA EMERGENCIA

Funciones:

1. Velar por la realización del análisis de amenazas y vulnerabilidades.
2. Integralidad del PHE.
3. Conformación de las brigadas.
4. Verificar señalización.
5. Establecer el periodo de autonomía.
6. Liderar evaluación posterior al desastre.
7. Nivel de respuesta.
8. Boletines de prensa.
9. Determinar necesidad de apoyo.
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Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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BRIGADAS DE EMERGENCIA.

 Brigada De primeros auxilios.
 Brigada  Contraincendios.
 Brigada De Evacuación.

Cualidades de los brigadistas:

 Física y psicológicamente aptos.
 Permanezcan en las instalaciones.
 Voluntarios.
 Disposición para capacitarse.
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EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD

Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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AREAS DE TRATAMIENTO Y EXPANSIÓN.

Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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Códigos de Colores de Recomendación.

Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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Tomado de la GUÍA HOSPITALARIA PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRE (MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-2017))
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GRACIAS POR LA ATENCIÓN.


